
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Ley No. 048 de 2023 Senado - 231 de 2022 
Cámara: “Por medio de la cual se promueve el uso de la infraestructura deportiva, 
recreativa, de actividad física y cultural, de naturaleza pública” el cual quedará así: 
 
Artículo 1º. Uso gratuito de la Infraestructura deportiva, recreativa, de actividad física y 
cultural. Los distritos y municipios garantizarán que las escuelas y organismos deportivos, 
recreativos, de actividad física y las organizaciones culturales con usuarios pertenecientes 
a los estratos 1, 2 y 3, puedan hacer uso de forma gratuita de los espacios públicos 
catalogados como equipamientos deportivos, recreativos o para la actividad física y/o 
cultural, de conformidad con los lineamientos establecidos por las correspondientes 
entidades territoriales. Quedan excluidos de este beneficio los partidos o eventos 
deportivos con venta de boletería donde participen organismos deportivos profesionales. 
 
Parágrafo. Las escuelas y organismos deportivos, recreativos, de actividad física y las 
organizaciones culturales de que trata el presente artículo, deberán acreditar su existencia 
ante la Secretaría de Deporte y/o Cultura de la entidad territorial correspondiente, o quien 
haga sus veces, mediante documento suscrito por el director o profesor encargado de la 
escuela u organización, sin que resulte necesario ostentar personería jurídica.  
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

FABIAN DIAZ PLATA 
Senador de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

Con esta proposición se busca que los organismos deportivos profesionales paguen por el 
uso, mantenimiento y usufructo de la Infraestructura deportiva, recreativa, de actividad 
física y cultural. Como se ha venido haciendo en los principales escenarios deportivos del 
país.  
 
Lo anterior con el fin de evitar que los departamentos y municipios tengan un detrimento 
en sus finanzas y a fin de evitar sanciones por parte de los órganos de control. 
 
Como sustento legal se tiene el artículo 40 de la Ley 2079 de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE DICTAN DISPOSICIONES EN MATERIA DE VIVIENDA Y HÁBITAT” 
 
ARTÍCULO 40. ESPACIO PÚBLICO. Modifíquese el artículo 7o de la Ley 9 de 1989, el cual 
quedará así: 
 
“Artículo 7o. Los Concejos Municipales y Distritales podrán, de acuerdo con sus 
competencias, crear entidades responsables de administrar, defender, desarrollar, 
mantener y apoyar financieramente el espacio público, el patrimonio inmobiliario y las áreas 
de cesión. 
 
Así mismo, el alcalde Municipal o Distrital en el marco de sus competencias podrá crear 
dependencias u organismos administrativos, otorgándoles autonomía administrativa y 
financiera sin personería jurídica. 
 
Los alcaldes municipales y distritales mediante decreto reglamentarán lo concerniente a la 
administración, mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio público. Así 
mismo, podrán entregar a particulares la administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico de los bienes de uso público, utilizando el mecanismo 
contenido en el Capítulo XVI de la Ley 489 de 1998. Igualmente podrán expedir actos 
administrativos que permitan la ocupación temporal de dichos bienes, considerando en 
ambos casos lo dispuesto por el artículo 63 de la Constitución. ( Subrayado fuera del texto 
original) 
 
Cuando las áreas de cesión para las zonas verdes y servicios comunales sean inferiores a las 
mínimas exigidas por las normas urbanísticas, o cuando su ubicación sea inconveniente para 
la ciudad, se podrá compensar la obligación de cesión, en dinero o en otros inmuebles, en 
los términos que reglamenten los concejos municipales. Si la compensación es en dinero, se 
deberá asignar su valor a los mismos fines en lugares apropiados, según lo determinen el 
plan de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. Si 
la compensación se satisface mediante otro inmueble, también deberá estar ubicado en un 
lugar apropiado según lo determine el mismo plan. 
 



 

 

Los aislamientos laterales, paramentos y retrocesos de las edificaciones no podrán ser 
compensados en dinero ni canjeados por otros inmuebles. 
 
PARÁGRAFO 1o. Se presume de derecho que, en los actos y contratos que se expidan y 
suscriban para el aprovechamiento económico del espacio público, se encuentra contenida 
la cláusula de reversión contenida en el Artículo 14, Numeral 2 y 19 de la Ley 80 de 1993 y 
Artículo 29 de la Ley 1150 de 2007, la cual operará una vez se extinga el plazo dispuesto en 
los actos y contratos. 
 
PARÁGRAFO 2o. Para la intervención u ocupación de los espacios públicos, la entidad 
administradora del espacio público o el tercero encargado no requerirá la obtención de 
licencia de ocupación e intervención. 
 
PARÁGRAFO 3o. El ejercicio de las competencias contenidas en los incisos 1 y 2 de este 
artículo, referidas a los Concejos y Alcaldes Municipales y Distritales, se cumplirán con 
estricta sujeción a lo dispuesto por la Ley 617 de 2000 y todas aquellas normas que sobre 
responsabilidad fiscal se encuentren vigentes.”. 


